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INFORME DEL COMITÉ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN 
 
 

Código del Proceso:             C2-MIES-INEC-113 

Objeto del Proceso:             Adquisición de insumos médicos y químicos para la aplicación de pruebas de 
calidad de agua (cloro - e-coli) y pruebas de anemia en sangre, incluye 
suministros de limpieza para la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil. 

Fecha:    04 DE JUNIO 2024 
 
 
De mi consideración: 
 
Por medio del presente, nos permitimos presentar el correspondiente informe respecto al proceso de 
Solicitud de Ofertas Nro. C2-MIES-INEC-113, cuyo objeto es la: “Adquisición de insumos médicos y 
químicos para la aplicación de pruebas de calidad de agua (cloro - e-coli) y pruebas de anemia en sangre, 
incluye suministros de limpieza para la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil”, de conformidad con 
el siguiente detalle: 
 
I. ANTECEDENTES: 

 

 Mediante Resolución No. 032-COMPRAS-DIREJ-2024 de 21 de mayo de 2024, la señorita 
Coordinadora General Administrativa Financiera, delegada del Director Ejecutivo del INEC, resolvió: 
“Artículo 1.- Autorizar el inicio del Proceso de Solicitud de Ofertas para el proceso para la 
“Adquisición de insumos médicos y químicos para la aplicación de pruebas de calidad de agua (cloro 
- e-coli) y pruebas de anemia en sangre, incluye suministros de limpieza para la Encuesta Nacional 
de Desnutrición Infantil”, signado con el código C2-MIES-INEC-113 de conformidad con las políticas 
del Banco Mundial detalladas en las Regulaciones de Adquisiciones para Prestatarios del Banco”. 
 

 Con fecha 21 de mayo de 2024, se publicó el presente proceso en la página web institucional para el 
proceso de contratación del “Adquisición de insumos médicos y químicos para la aplicación de 
pruebas de calidad de agua (cloro - e-coli) y pruebas de anemia en sangre, incluye suministros de 
limpieza para la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil” en el link: 
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/proyecto-red-de-proteccion-social-encuesta-
nacional-de-desnutricion-infantil-endi/. 
 

 Con fecha 23 de mayo de 2024, la secretaria del proceso C2-MIES-INEC-113, suscribe el 
COMUNICADO Nro. 1 “Conocimiento de preguntas y/o aclaraciones”, el cual indica que: (…) “Se 
confirma que hasta el 23 de mayo de 2024, hasta las 12h00; NO se recibo correo electrónico alguno, 
respecto a preguntas y/o aclaraciones del proceso “Adquisición de insumos médicos y químicos para 
la aplicación de pruebas de calidad de agua (cloro - e-coli) y pruebas de anemia en sangre, incluye 
suministros de limpieza para la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil”, signado con el código 
C2-MIES-INEC-113, por parte de proveedores interesados, particular que pongo en conocimiento a 
los miembros del Comité de Evaluación y Calificación para los fines legales correspondiente.” 
 

 Con fecha 23 de mayo de 2024, el Comité de Evaluación y Calificación del proceso C2-MIES-INEC-

113, suscriben el Acta Nro. 1 “Respuestas y/o Aclaraciones”, donde señalan que: “atendiendo a los 

plazos establecidos en la solicitud de ofertas para el proceso código C2-MIES-INEC-113, Se confirma 
que hasta el 23 de mayo de 2024, hasta las 12h00; NO se recibo correo electrónico alguno, respecto 
a preguntas y/o aclaraciones del proceso “Adquisición de insumos médicos y químicos para la 
aplicación de pruebas de calidad de agua (cloro - e-coli) y pruebas de anemia en sangre, incluye 
suministros de limpieza para la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil”, manifiestan que: NO 
EXISTIERON PREGUNTAS.” 
 

https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/proyecto-red-de-proteccion-social-encuesta-nacional-de-desnutricion-infantil-endi/
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/institucional/proyecto-red-de-proteccion-social-encuesta-nacional-de-desnutricion-infantil-endi/
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 Con fecha 29 de mayo de 2024, el Comité de Evaluación y Calificación del proceso C2-MIES-INEC-
113, suscriben el Acta Nro. 2 “DE APERTURA DE OFERTA”, mediante la cual se comunica a los 
miembros del Comité de Evaluación y Calificación, que TRES (3) ofertas fueron presentadas en sobre 
cerrado (original, copia y digital) y entregadas de acuerdo a la carta de convocatoria, publicado el 21 
de mayo de 2024; se determinó como plazo de entrega de las propuestas el 29 de mayo del 2024 a 
las 15h00. 
Los miembros del Comité de Evaluación y Calificación procedimos con la apertura de la oferta 
presentada de acuerdo al cronograma, dejando constancia de la oferta recibida, el nombre o razón 
social y número de RUC del oferente, así como también del número de hojas que componen la 
oferta. 

 Conforme al Acta Nro. 3 “SOLICITUD DE ACLARACIONES” de fecha 31 mayo de 2024, luego de la 
revisión documental, los miembros del Comité de Evaluación y Calificación resolvimos, los 
oferentes: YANEZ GARCIA YOLANDA DIOCELINA, PURIFLUIDOS PURIFICACION Y ANALISIS DE 
FLUIDOS CIA. LTDA., y APRACOM S.A.; deben solventar las aclaraciones que son detallados en los 
cuadros comparativos, los cuales deben presentar las aclaraciones hasta el 03 de junio de 2024 a las 
16h00.  

 Según Acta Nro. 4 “CALIFICACIÓN DE OFERTA” de 03 de junio de 2024, los miembros del Comité de 
Evaluación y Calificación, procedimos con la evaluación donde se señala: “se procede a la 
calificación de los participantes conforme lo establecido en las bases de la licitación Sección III. 
Criterios de Evaluación y Calificación, donde se detalla la metodología de evaluación de las ofertas, 
de acuerdo a la metodología cumple / no cumple, la cual está reflejada en el Cuadro Nro.002 de 
donde se desprende que los oferentes: YANEZ GARCIA YOLANDA DIOCELINA, PURIFLUIDOS 
PURIFICACION Y ANALISIS DE FLUIDOS CIA. LTDA., y APRACOM S.A., cumplen con lo solicitado por el 
INEC, por lo tanto califican en el presente proceso de contratación, consecuentemente el Comité 
emite la siguiente calificación:  

 

Resultado Final Cumple/No cumple 

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Resoluciones 

En virtud de lo expuesto, los miembros de la Comisión resuelven: 

a) La secretaria a través de la página web institucional, publique la presente acta y el cuadro 

respectivo. 

b) Presentar un informe del proceso a la delegada de la máxima autoridad en el cual se sugiera 

que autorice la adjudicación del proceso. 

Es importante mencionar que al ser un proceso por lotes en el cual las adjudicaciones son de 

manera parcial, se recomienda adjudicar a favor de los siguientes oferentes: 

Nro. Oferente LOTE RUC CALIFICA

CIÓN 

1 YANEZ GARCIA YOLANDA 

DIOCELINA 

3 0200687788001 CUMPLE 

2 PURIFLUIDOS, PURIFICACION Y 

ANALISIS DE FLUIDOS CIA. LTDA. 

 

1 

1791314069001 CUMPLE  

3 APRACOM S.A. 2 0992179155001 CUMPLE 
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 YANEZ GARCIA YOLANDA DIOCELINA, con RUC: 0200687788001 por el valor de USD $ 2.460.00 
(Dos mil cuatrocientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América con 00/100), más IVA 
15%., por considerar que cumple con todos los requisitos técnicos solicitados dentro del proceso 
para el lote 3. 
  

 PURIFLUIDOS, PURIFICACION Y ANALISIS DE FLUIDOS CIA. LTDA., con RUC 1791314069001 por 
el valor de USD $ 16.086.00 (Dieciséis mil ochenta y seis dólares de los Estados Unidos de 
América, con 00/100) más IVA 15%, por considerar que cumple con todos los requisitos técnicos 
solicitados dentro del proceso para el lote 1. 
 

 APRACOM S.A., con RUC: 0992179155001 por el valor de USD $9.100.00 (Nueve mil cien, 
dólares de los Estados Unidos de América, con 00/100) más IVA 15%, por considerar que cumple 
con todos los requisitos técnicos solicitados dentro del proceso para el lote 2. 

Finalmente, se disponga a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración de la resolución para la 
adjudicación del proceso y posterior elaboración de contratos” 

 
II. RESULTADOS DE LA CALIFICACIÓN 

 
Obteniendo los siguientes resultados: 
 

OFERTA No. 001: YANEZ GARCIA YOLANDA DIOCELINA 
RUC: 0200687788001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X 
 Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Cumplimiento especificaciones técnicas X 
 Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Oferta Económica X 
 Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Experiencia especifica 
X  Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Otros parámetros  
 

X 

 
Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 
la documentación pertinente 

CALIFICACIÓN: CUMPLE 
Fuente: Oferta Técnica 

 

 

OFERTA No. 002: PURIFLUIDOS, PURIFICACION Y ANALISIS DE FLUIDOS CIA. LTDA. 
RUC: 1791314069001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X 
 Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Cumplimiento especificaciones técnicas X 
 Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Oferta Económica X 
 Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Experiencia especifica  
X  Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 
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Otros parámetros  
 

X 

 
Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 
la documentación pertinente 

CALIFICACIÓN: CUMPLE 
Fuente: Oferta Técnica 

 

OFERTA No. 003: APRACOM S.A. 
RUC: 0992179155001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X 
 Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Cumplimiento especificaciones técnicas X 
 Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Oferta Económica X 
 Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Experiencia especifica 
X  Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 

la documentación pertinente 

Otros parámetros  
 

X 

 
Cumple, con lo solicitado por el INEC y presenta 
la documentación pertinente 

CALIFICACIÓN: CUMPLE 
Fuente: Oferta Técnica 

 

III. CONCLUSIONES: 
 

 Conforme se puede apreciar, en el trámite precontractual No. C2-MIES-INEC-113, se ha observado 
la normativa legal vigente. 
 

 El Comité de Evaluación y Calificación ha considerado que los oferentes: YANEZ GARCIA 

YOLANDA DIOCELINA, PURIFLUIDOS PURIFICACION Y ANALISIS DE FLUIDOS CIA. LTDA., y APRACOM 

S.A, cumplen con los requisitos, documentos legales y especificaciones técnicas solicitadas 
en las bases de la licitación, por lo cual los oferentes son aptos para ser adjudicados.  
 

 
III. RECOMENDACIÓN 
 

 Por los antecedentes expuestos, nos permitimos recomendar a usted señorita Coordinadora 
General Administrativa Financiera, en su calidad de Delegada del Director Ejecutivo del INEC, 
adjudicar la “Adquisición de insumos médicos y químicos para la aplicación de pruebas de calidad 
de agua (cloro - e-coli) y pruebas de anemia en sangre, incluye suministros de limpieza para la 
Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil”, dentro del proceso precontractual de Solicitud de 
Oferta No. C2-MIES-INEC-113; a los siguientes oferentes: 

 YANEZ GARCIA YOLANDA DIOCELINA, con RUC: 0200687788001 por el valor de USD $ 2.460.00 (Dos 
mil cuatrocientos sesenta dólares de los Estados Unidos de América con 00/100), más IVA 15%., por 
considerar que cumple con todos los requisitos técnicos solicitados dentro del proceso para el lote 3. 

  

 PURIFLUIDOS, PURIFICACION Y ANALISIS DE FLUIDOS CIA. LTDA., con RUC 1791314069001 por el 
valor de USD $ 16.086.00 (Dieciséis mil ochenta y seis dólares de los Estados Unidos de América, con 
00/100) más IVA 15%, por considerar que cumple con todos los requisitos técnicos solicitados dentro 
del proceso para el lote 1. 
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 APRACOM S.A., con RUC: 0992179155001 por el valor de USD $9.100.00 (Nueve mil cien, dólares de 
los Estados Unidos de América, con 00/100) más IVA 15%, por considerar que cumple con todos los 
requisitos técnicos solicitados dentro del proceso para el lote 2. 
 

 
Finalmente, se disponga a la Dirección de Asesoría Jurídica la elaboración de la resolución para la 
adjudicación del proceso y posterior elaboración de contratos. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 

 

 

 

________________ 
Diana Ortega 
1313072926 

Delegado de la máxima Autoridad 
 
 
 
 
 
 

____________________           __________________ 
José Castellanos                                                             Carmita Artieda 
1722976683          0400790416 

Delegado del titular del área requirente                      Técnico afín al objeto de contratación 
 
 
 
 
 

_________________ 
Marcela Carrera 

1002874640 
Secretaria 

 


		2024-06-04T10:20:31-0500


		2024-06-04T10:24:54-0500


		2024-06-04T10:30:15-0500


		2024-06-04T11:00:13-0500




